
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00926 00 (ejecutivo)  
 
Estando las diligencias al despacho a efectos de resolver el recurso de 
reposición presentado por el apoderado de la parte ejecutante contra el auto 
de fecha 9 de febrero hogaño, el apoderado de dos de los ejecutados presenta 
escrito de transacción suscrito con el ejecutante.  
 
En consecuencia, previo a tomar las determinaciones a que haya lugar de 
conformidad con aparte final del inciso segundo del artículo 312 del C.G. del 
P., del escrito de transacción se le corre traslado al ejecutante por tres días.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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